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ABOGADO 

  

     
ula 1789 Oficina: Av. Amazonas 1001 y Wilson 

—«JHudicial 035 Teléfono: 239030  ' . 

Constitución de Compañías - Asuntos Civiles, Laborales, Contencioso - Administrativos 

/ 

Quito, a 9 de Enero de 1.987 / NP 

' Señora Eco. 

Teresa Minuche de lNera 

Supsrintendenta de Compañías 

  

Ciudal a. 

Señora Superintendenta de Compañías. 

En atención a lo dispuesto en Oficio SC-DJ-=RL-86 12434 

de 29 de setiembre de 1.9865, sdjuuto a le presente comu- 

nicación una copia de escritura de Cesión de Paticipa 

ota CONSUMOS NACIONALES CIA. 

LTDA. Y otorg,da por “sl Ing». Augusto Vergara Jaramillo a 

ciones de la umpresa , 

f, vor del Lic.Bolívar Psaladines Malo y otros, a fin de - 

que usted se sirva disponer el trámite pertinente, 

Atentamente, / 

       
D,' Ó mo Hidalgo Aloras ——
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JORGE MARCHAN FIALLO 

NOTARIO 26 
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«E A A A A A A A A A A A A A A 

CñoION DE PARTICIPACIONES in esta ciudad de - 

, san Francisco de Qui 
t A A A A A =- 

MY) , ING. AU GUS LO VERGARA JARAMILLO to, Capi tul de la Ke 

e! o o pública del kcuador, 

A FAVOH Dis: hoy día miérgoles - - 
DA A 

(0 - A A e 

a LODO. BOLIVAR PALADIMES WALO 1 ro de mil novecientos- 

7 OYRUS 
1] ocuenta y seia, ante z - A AT | 

| mi, DOCTOK JUdul Mak 
(O A A a 

AAN 

14 ao.) 

o DJ? comas. PUBLICO VIGasIm0o QUÍA- 

uned ua elo nens si UNA aldea mesos 10 DE SUL VAIO, 
comparece las siguientes personas: por una parte y en cali 

A A A A A A A A 

dad de  Cedente el lg. Augusto Vergara veremillo, casudo . 
A e a e o e - A A e 

o por sus propios derechos; y, por otra purte en culidud de - 

“o Cesionerios el Ledo, Bolívar Paladines malo, casado , por - Led 

sus propios derechos, y los ingenieros Humberto Solórzano - 
Zi po E A A 

o López, casado ; Alfredo tapia sscudero, casado ; Prencisco - 

so | dueno DéYi La, casado ¡ y Patricio Troya uurillo, casado , to= 
1% _ dos por sus propios derecuog.- Los comparecientes son ecut- 

o torianos, mayores de edud, legalmente capaces y hábiles pa 

ra contratar y obligarse; domiciliados y residentes en este 

Cantn y ciudad de Quito, 4 quienes Conozco de que doy Te;- 

_Y, me dicen que eleve A escritura pública el contenido de - -   
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la minuta que me presentan cuyo tenor literal que trenscribo - 
  

integramente a continuación es el siguiente: 5 ñor Notario; 
  

Sírvase incorporar al protocolo de escrituras a su cargo, u- 
    

na del tenor siguiente:--- PRImERA.—- COmPari 

—+ 

TewsTiS.- Compa- 
  

recen € la celebración de esta escritura, por] | 

Ing. Augusto Vergara Jaramillo y, por Otra, € 

una parte el - 

l_4cdo. olivar 
  

Paledines walo y los ingenieros Humberto Sold] 

Predo Tapia Escudero, Francisco Bueno Dávila 

ANTECEDENTES. - a) ule ya Murillo.--- SEGUN DA e — 

ra pública otorgada el diecinueve de Junio del 
F- A 

setenta y cinco, ante el Notario Décimo Prime 

    

Quito, e inscrita en el Registro mercantil ba , 3 

rzano López, AL 

y Patricio Iro- 

diante escri tu- 

mil novecientos 

ro del Cantón - 
A A A A 

jo el número - 
  

cuatrocientos setenta y ocho de veinticinco d 
  

mo año, se cons ti tuyd "GEOUVIAL COL: SULTOREL 
  

A A A 

LTDA," ; b) Por «scritura pública otorgada .a 

el tres de octubre de mil novecientos se rio, 
  

b a - -—. 

1 

e Jusio del mis, 

CIONALES CLA, - 
  

tenta y siete,- 
  

se procedid a la reforma de los Estatutos y a Ll aumeito del - 
  

capitel social de cincuenta y dos mil sucres ha ciento ocruen- 
    

cuya distribución de participaci te mil sucres 

guiente: Ing. tumberto Solórzano López, trein 

iones es la si- 
  

ta pa: ticipacio] 
  

nes; Ing. Alfredo Tepia Escudero, treiuta par ticipaciones; - 
  

Ing. Augusto Very ¿ara Jaramillo, treinta parti cipaciones; 
  

Bolívar Paledines welo, treiuta ¿urticipacion| 
  

treinta participaciones; e co dueno Dávila, 
  

Troya lkurillo, treinta participaciones.- El yv 
  

-.
 

e
 ticipaciones es de mil sucres cude una.- c) a 
  

Ta pública otorguda ante el Notario Tercero d   el veinticinco de junio de mil hovecientos 0'6j 

es; Ing.» Franci, 

ng. Patricio - 

alor de las par! 
  

ediante escritu 
A A A A 

el Cantdn Quito     henta y cinco, 

te el mismo nota- 

Lcdo.
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JORGE MARCHAN FIALLO 

NOTARIO 25 
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ml rrogando el plazo de duración de la compañía en cinco años a 

-2- 

e inscrita en el Registro Mercantil el primero de octubre - 

del mismo año, se procede e reformer el Es tatu vo Social, Pra 

partir del vencimiento del plazo, O sea, desde el veiaticin-= 

co de Junio de mi novecientos ocuenta y cinco dad) £n le dual 

o
 

ta General Extraordinaria de Socios del cinco de febrero de 

mil novecientos ochenta y seis, puesta de maniliesto la vo lun: 
  

_ tad del ing. Augusto Vergara Jeremillo de sepurarse de la - 
    

Compañía, fue autorizado con el consentimiento unánime del - - 

capital social a transferir sus participaciones en partes i- 

DE 

Ve 

a _los demás socios que quedan.--- IUACERA .- CESION  —guales « 

  

  

gara Jaramillo, en forma libre y voluntaria, cede y tranefig 
  

re sus participaciones de "GiOV]aA  COWNSULTORLS NACIONALES - 
    

CIA. LTDA." a favor de los socios señores tdo Jlo1ívar Pala 

O o 
_dines lalo e lagenieros Humberto Solórzano López, Alfredo la 

y 
  

pia Escudero, Francisco Bueno Lávila y Patricio Troya muri- 
    

llo, en partes iguales, esto es, seis participaciones a cada 
  

uno.- Los cesionerios aceptan las transferencias de las pan 
  

ticipaciones realizadas a gu favor, cuyo pago se la conveni- 
  

do en documento aparte mon UJALTA. - CUANTÍA. Le cuuntia de 
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| 
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SUTILES, 

TA participaciones que ao _fransfieren, esto es, Tal lA ulb 
ae AA A A A AÁ  —Á 

señor WNoterlo, se —dignará agreger las demás - Usted, 
    

claúsulas de estilo,- dela aqUÍI duda ilu TA, la misma que se 

halla firmada por el señop un Iván Rengel Espinosa, porta- 
  

dor de la matrículg profesianal número il trecientos trein- 
      ta y dos, del Colegio de Ahbogados de Quito. Para el otorga- 
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miento de le prevente escritura pública se observaron todos - 

y cuda uno de los preceptos legales que el cesp requiere y 
po o e mn Á a PA A A 

leída que les fue a los comparecientes inte. g¿rumente por mí y 
  

el Notario, aquellos se ratifican en todo lo efpuesto y Fir v 

    man conmi< zo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. ==-- 
  

f.) Ing. Augusto Vergara Jaramillo.-f.) Lcdo. Bolfvar |[Paladines Málok 
  

_f.) Ing. H mberto Solórzano López.-f.) Ing. Alfredo Tapia Escudero.- 

f.) Ing. Francisco Buano Dávila .- DE ) Ing. Patricio Troya Murillo. 
  

F.) El NOTARIO-DR. JORGE MAKCHAN FIALLO.—GENOVIAL —- Cónsultores Nacip 
po —Ák 

nales Cía. Ltda. Ingeniero Bolfvar Latorre A., Gerente y represen— 

tante legal de GEOVIAL CONSULTORES NACIONALES CIA, ETPR > y CERTIFICA: 
A A A A A A 

QUE la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compafñifa que re- 

    

presenta, en la sesión realizada el cinco de febrero de mil novecien 

  

tos ochenta y seis, autorizó al Ingeniero Augusto Vergara Jaramillo 

  

para que transfiera la totalidad de sus participaciones en partes -— 
  

iguales a favor de los demás socios de la Compañía. La autorización 
  

fué conferida con el consentimiento unánime del Capital Social, Qui- 
      

to, a veinte y seis de febrero de mil novecientos ochenta y seis. -—-—+ 
  

F, ) Ingeniero Bolívar Latorre A.- GERENTE. DE GEOVIAL.+HAY UN SELLO, 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIJI 
  

Pr 
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CADA, sellada Y firmada en los mismos lugar y Fegha de su otorgamien: Y 

  

  

           



  

  

-- ¿0N : Al margen de la matriz de la escritura - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 co 

3 pública de constitución de la Compañía " Geovial 

4 Consultores Nacionales Cía. Ltda. ", otorgada en 

5 la Notaría a mi cargo , el 19 de Junio de 1,975 , 

6 tomé nota de la cesión de participaciones conteni 

7 da en el presente instrumento , - Quito , a 9 de 

8 Mayo de 1.986 . - 
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A UBEN “DAKIO ESPINOSA l., 
  

=> NQUARIO DECIMO PRIMERO DeL CANLON, 
LL y 
  CA 

A AS 
PA 

  

Con esta fecha se tomó nota al msrgen de lainscripción 
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17 [No 478 del Registro Mercantil, de veinte y cinco de Ju- 

18 nio de mil novecientos setenta y cinco, a fs, 2300vt24 

19 tomo 105, correspondiente a la constitución de la com= 

20 paña GEOVIAL CONSULTORES NACIONALES COMPAÑIA LOMTTADA? 

21 [lo referente a la A oa 

22 Quito, a doce de h mid novetientos ochenta y seis 

29 [FL RIGISTRADOR.- gt 
SS 

24 "cía Bas deras 

DL CANTON QUITO 

25 

26 

27 

28   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador


